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Parte oficial.

ninisterio de Instrncción Páblica y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se lleve á efecto la 

corrida de las escalas del Escalafón ge- 
neral del Magisterio^ en los términos que 
se publican.—Páginas 353 á 357,

Otras confirmando en el cargo de Profeso
res numerarios dé la Escuela Especial de 
Pintura^ Escultura y Grabado y á D. José 
Esteban Lozano y D. Antonio Muñoz De- 
grain, D. José Parada Santin^ D. Leopol
do Soler y Pérez y D. Manuel Marín Maga- 
llóny D. José Moreno CarbonerOy D. José 
Gamela Alda, D. EmHque Simonet y Lom- 
bardoy D. Alejo Vera y Estaca, D. Rafael 
Domenechy D. Miguel Angel Trilles y Se-. 
rranOy D. Cecilio Pía Gallardo y D. Miguel 
Blay FábregaSy D. Carlos Yerger y Fio- 
retti.—Página 357.

Otras ídem id. id. de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madridy á D. Federi
co Apar ici y Sor iano, D. Luis Esteve y 
Fernández CaballerOy D. Manuel Aníbal 
Alvarez y Amoreso, D. Enrique Repullés 
y Segarray D. Vicente Lampérez y Romea, 
D. Juan Moya é Idigoras, í). Martín Pas
téis y Papell, D. Manuel ¿abala y Gallar
do, D. Antonio Flórez Urdapilleta y don 
Carlos Gato Soldevilla,—Páginas 359 y 
360.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la plaza de Cate
drático de Matemáticas del Instituto de 
Granada.—Página 360.

Otra declarando desierto el concurso de tras
lado anunciado para proveer la plaza de 
Profesor de Gimnasia del Instituto de 
Soria, y disponiendo se anuncie de nuevo 
su provisión al tumo de concursó libre de 
entrada.—Página 36Ú.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se inscriba en el 

Registro especial creado por la Ley de 14

de Mayo de 1908 á la Sociedad de Segu
ros Unión Ganadera de Sevilla.—Pági
na 360.

Administración Central: ^

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a — S u b se c r e ta r ía . —  
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Catedrático de 
Matemáticas del Instituto de Granada.— 
Página 360.

Idem á concurso libre de entrada la provi
sión de la plaza de Profesor de Gimnasia, 
vacante en el Instituto de Soria.—Pági
na 360.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t ó r i o  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g i c o  . — S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .  —  A n u n c io s  o f i c i a l e s  del 
Banco de España (Valencia), y Compa
ñía Arrendataria de Ta&acos.— SANTO
RAL.— ESPECTÁCULOS.

PARTE OFICIAL

aESISMCU DEL « J O  DE HHI8T&0S

6, il. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
fi. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
BS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor- 
to te  salud.

De igual beneficio disfrutan las demis 
personas de la Augusta Real FamUia.

  kWi o » fflBWiiw

í  BEllAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: A propuesta de la Comisión 

organizadora del Escalafón general del 
Magisterio, y teniendo en cuenta los par
tes remitidos por las Secciones adm inis
trativas (ie P rim era enseñanza, expresi
vos de las vacantes ocurridas hasta 31 de 
Diciembre de 1914,

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se lleve á efecto la corrida 
de las escalas del referido escalafón en 
t e  términos siguientes:

1.® Que asciendan los Maestros y 
Maestras de las Escuelas Nacionales que

á continuación se relacionan, á las plazas 
que se detallan:

MAESTROS

A 3.500 pesetas.
D. Rafael Menéndez Puente, número 38 

del escalafón de 31 de Diciembre de 1913, 
cubre en esta Corte la única vacante de 
la categoría, advirtiendo que el número 
37 bis, D. Alvaro González Rivas, es Maes
tro de beneñcencia.

A 3.000 pesetas.
D. Emeterio Gutiérrez Diez, número

101, que pasa á ocupar la vacante ante
rior.

i). Adriano Gallardo Sánchez, número
102, que cubre en esta Córte una vacante 
de dicha categoría, advirtiendo que el 
número 100 bis, D. Miguel Sánchez dé 
Castro, es de beneficencia, y que el nú
mero lÓO no asciende por ser un Maestro 
failecido y que se reserva para el turno 
de oposición una vacante de Málaga.

A 2.500 pesetae.
'' D. José Feimández Cacó, D. Jüáii José 
Galatayud Guardiola, D /júári FéMáiidez 
Comas y D. Sebastián Vicente Pérez Sán
chez, húmeros 338, 339, 340 y 341, pasan
do á ocupar los dos prinierós lás resul
tas anteriores, y los dos últimos las va
cantes existentes eh Salamanca y Madrid,

y reservándose para el turno de oposi
ción una en Alava y dos en Valencia, ad
virtiendo que se reservan tres á dicho 
turno por haberle correspondido en la 
corrida anterior sólo dos de las cinco va
cantes que habían ocurrido.

A 2.000 pesetas.
D. Elias Zapatero Gómez, D. Santiago 

González Pisador, D. Esteban Gago Mena, 
D. Ildefonso Vera García, D. Braulio Gó
mez Montero, D. Francisco Santamarina 
Alvarez-Durante, D. José Galtés López, 
D. Ramón Llopia Ferraht, D. Mariano 
García Martínez y D. Alejandro Pérez 
Moya, números 749,750,751,752, 753,754» 
755, 756, 757 y 758, que pasan á ocupar 
los cuatro primeros las resultas de los 
anteriores, y los seis últimos las vacantes 
que existen en las provincias de Alican
te, Barcelona (cuatro) y Gerona, y reser
vándose para el turno de oposición las 
de Burgos, Cádiz (dos), Canarias y Mála* 
ga(dos).

A 1.630 pesetas.
D. Plácido Galván R o d ríg u ez , D. Juan; 

Sánchez Hernández, D. Jerónim o RuUá? 
Torres, D. Luis Dols Pons, D. Joaquírf 
Ib ó rra  Simó, D. Joaquín Cahet Gómez,. 
D. Juan Pérez Juárez, D. Hipólito Í I e ^  
guerra Lanzagerta, D. Angel del Rey Ro-
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mero, D. José Gaitán Millán, D. José Jo r
ge Olivares, D. Antonio Diez García, don 
Manuel Torelló Moreno, D. Andrea Ruiz 
de Dios, D. Francisco Sánchez Eledesma, 
D. Enrique Serra EscoM, D. Agustín Ra
món Marrodán, D. Miguel Martínez Re- 
quena, D. Ramón Marín do los Reyes, 
D. Juan Bautista Otero Bayo, D. Pedro 
Francisco Llinás Tomás, D. Teodomiro 
Camaclio Ruiz, D. Rafael Tomás Ginesta, 
D. Gerardo Gabanes Oastell, I>» Sergio 
Calvo Martín y D. Serafín Cios Miguel, 
números 1.001 al 1.007 y 1.009 al 1.027 del 
escalafón, ocupando los 10 prim eros las 
resultas anteriores y los 16 últimos las 
vacantes existentes en las provincias de 
Almería (dos), Barcelona, Cádiz, Córdoba 
(dos), Coruña, Gerona, Granada, Huelva 
(cuatro), Málaga (dos) y Murcia, advir
tiendo que no asciende el número 1.008 
por estar jubilado,

á  i M ú pesetas.
D. Prim o Prim ero Blanco, D. Antonio 

Chamizo Gaspar, D. Francisco Martín 
Carrillo, D. José Miranda García, D. Co
ronado Satué Pérez, D. Sebastián Fuen
t e  Aguilera, D. Antonio de. la Torre y 
del Campo, D. Francisco Señdón Suárez, 
D. José Vllaplana Ebré, D. José Sánchez 
Sensi, D. Rafael González Cuadrado, don 
Silverio Vila Abrún, D. Leocadio Gallego 
Marcos, D. Manuel Gómez del Rosal, don 
Juan  Galindo Lecitufío, D. Casimiro Man
zano Vihuela, D. José García Mainar, don 
Evaristo Contréras Moreno, D. Mariano 
Ruiz Martín, D. Toribio González Valtie- 
rra, D. Ramón Pedrosa Montero, D. Ma
nuel Rincón Panizos, D. Delfín Yericat 
Abadía, D. Manuel García Liafio, D. An
tonio Arcales Roiperp y D. Eladio M. Es
pinosa López, núineros 1.350 al 1.360 y 
1.36% 1.363 y 1.365 al 1,367 y  1.369, y  70 y 
1.372 al 1.373, advirtiendo que no ascien
de el 1.361 por haberlo sido por el Real 
decreto de 19 de Febrero último, ni el 
1.364 por servir en Navarra, ni el 1.868 y 
1,371 por haber sido jubilados, y ocupan
do los ascendidos las résultás de ios an
teriores.-

A  1.375 pesetas.
D. Vicente Feju’er Ramos, D. Cristóbal 

López García, D. Juan Qña Ruiz, D. José 
Berlanga Negro, D. Miguel Peiró Carbó, 
Í3. Guillermo Vigo Garrete, D. Francisco 
Ontiyoroa García, D. Antonio López Zu- 
niaguero, D. Deogracias La Chica García, 
p . Francisco Serrano Cayón, D. Ildefon
so Muela León, D. Niceto María Fernán
dez Ipierrero, D. Baldomero Olvenza del 
Campo, D. Tomás G arrit Panisello, don 
José Ribot Daímau, D. José Morales Mar
tín, D. José Gutiérrez Fernández, D. Fe
liciano P lá Noalart, D. José Ventura Fer
nández, D. Eduardo, MaacóvEjarque, don 
Evaristo D. Fm ilio
Alvarez C a^ra  Eirín^dpn
Ju an  E, G.am0]^^iAli6t^i Z ^ p r a
l^nertpj p.r Manuejt X^^uín Rodrigppz, 

GuiRerrao Opbrián MhAcWdp, D. Mel

chor B. Fernández Castiñeira, D. Eulogio 
Gómez Herránz, D. Enrique Jofre de Vi
llegas Castilla, D. Oeferino Alvarez Ló
pez, D. Gonzalo Horcajo Trespaderne, 
D. Benito García Pardo, D. Claudio Vi
llar Pinto, D. Eulogio Gómez Pizarro, 
D. Victoriano Vázquez González, D. Mo
desto Gómez Sanz, D. Enrique Rodríguez 
Marqués, D. Francisco Martínez Martínez, 
D. Casiano Rosendo Rey, D. Joaquín Ote
ro Bayo, D. Lucas Arribas Blasco, don 
Nemesio Nieva Herránz, D. Pascual IJrie- 
ta Lacasa, D. Ensebio Figiieroa Herede
ro, D. Serapio Yagúe Pérez, D. Ensebio 
Diez García, D. Marcelino Garray Millán, 
D. Leonardo Herráez Clavijo, D. Ramón 
Ibarz Palaii, D. Adolfo Hernández Peral, 
D. Juan José García González, D. Eladio 
García Rodríguez, D. Félix G. Marco La- 
torre, D. Antonio Hiera Sánchez, D. Je 
sús Girón Calvo, D. José Martín Rodrí
guez, D. Antonio Moiisoliii Górritz, don 
Leopoldo Mercado Flórez, D. Juan  Ma
nuel Sánchez Rodríguez, D. Matías Cla
vijo Cabezón, D. Juan  Manuel Amador 
Morales Polo, D. Benito León Miranda y 
D. Tomás Arocha y Ochoa, números 2.242 
al 2.249, 2.251, 2.252, 2.254 al 2 290, 2.292 
ál 2.296, 2.298 al 2.309, ocupando los 26 
prim eros las resultas anteriores, y los 38 
últimos las vacantes de las provincias de 
Alava, Alicante, Badajoz (dos), Barcelo
na (dos), Oáceres, Ciudad Real (dos), Cór
doba, Corulla, Cuenca, Gerona (dos), Gui
púzcoa (tres), Huelva (dos), Jaén, Murcia 
(tres), Pontevedra, Salamancaj Segovia, 
Sevilla, Tarragona, Teruel (dos), Toledo 
(dos), Valencia (dos), Valladolid, Zamora 
y Zaragoza (dos), que cóií una de Sevilla 
concedidáálreihgréso, sun ián las39exis
tentes.

Se advierte qua no ascienden el 2.250 
por haber fallecido, el 2.253 por estar ju 
bilado, el 2.291 por servir en Navarra y 
el 2.297 por ser de Patronato.

A 1.100 pesetas.
Los 115 Maestros que habiendo obteni

do las 1.000 pesetas por oposición figu
ran con anterior fecha de posesión en las 
relaciones enviadas por las Secciones ad^ 
m inistrativas de P rim era enseñanza para 
el escalafón de 31 de Diciembre de 1914, ó 
sean: D. Plácido San José (Oáceres), don 
Agustín Ugedo Civil (Soria), D. José Ma
ría  Maimón G pbpnell (Coruña) j D. Ra
fael Gálvez Lahoz (Granada), D. Maximi
no Ruiz Villanneva (Granada), D. Rafael 
Gómez Pérez (Málaga)^ D, Emilio Arqués 
Jover (Murcia), p . Manuel Vílchez Gue
rrero (Almería), D. Jacinto Belda Cerdán 
(Jaén), D. Juan  Santos Segarra d ^  Colla^ 
do (Jaórt, p ,  pepitp Miras Recly (Alnie- 
ría), D. Emilio, píaz Pinedo (Granada), 
p . Antopio G d tó  ikártín (Almería),
D, José Faúdella Soldevil (Lérida), don 
Matías Cabrillas Polés (Huelva), D. Fráh- 
cisco C^balleyo H errerá (Hiielvá), ‘dM  
Franciscp de Sánchez ítpdrígúez'íSeyillh);
D. Jacinto Recio Rámos (tdrida),' t). Piár-

nato Cañedo Fernández (Oviedo), don 
■ Blas Cañedo Fernández (Oviedo), don 
I Nicolás Rodríguez Andrés (Oviedo), don 
! Luis Lupiañez Martín (Huelva), D, Ma- 
í miel Ripoll Fort (Baleares), D. José Da- 
I niel Rodríguez Hernández (Oviedo), don 
- Francisco Beitrán Torrens (Baleares), 

D. Francisco A. Pérez Cortés (Sevilla), 
í D. Francisco Fernández Gaicano (Sevi- 
I lia), D. Pedro A. Ripoll Fort (Baleares), 
i D. Andrés Andreu Bauzá (Baleares), don 
I Santiago Horas Contréras (Sevilla), don 
; Juan  Cobas Capó (Oviedo), D. Fernando 
i García Menóndez (Oviedo), D, Guillermo 
1 Gómez Morales (Burgos), D. León García 
I Abad (Burgos), D. Gregorio Muñoz Galán 
I (Valladolid), D. Ildefonso Diez Contréras 
j (Falencia), D. Antero García García (Va

lladolid), D. Andrés Alonso Cabaiiero 
(Valladolid), D. Anastasio Moradillo ücas 
(Burgos), D. Pedro Mayor Berceruelo (Va
lladolid), D. AVenceslao Piquero García 
(Burgos), D. Federico Pinedo Berraondo 
(Alava), D. Fidel Rodríguez Brizuela (Va 
lladolid), D. Emiliano Velasco x4yalá (Va 
lladolid), D. Benito Ramos Calvo (Palen 
cía), p . Hilario Ortega Merino (Vallado 
lid), D. Lucilo Regaliza^ Moro (Palencia), 
D. José Seguí Mora (Baleares), p. Eloy 
Blanco Varona (Palencia), D. Lucio Por 
telló Campo (Vallodolid), D. Leopoldo 
Hoyos González (Santander), D. Cosme 
Badía Miró (Gerona), D. Manuel García 
Díaz (Santander), D. José V. Rodríguez 
Macías (Valladolid), D. Quirino Llamas 
Labajo (Valladolid), D. José Rubago Ri- 
vas (Santander), D. Francisco García Es
pada (Cuenca), D. Antonio Padrós (Bar 
celona), D. Daniel Boira Estrada (Gero 
na), D. Narciso Boiuga Batilé (Gerona), 
D. Fidel Monde van Rodríguez (Guadala- 
jara), D. Paulino Sanz Ramiro (Badajoz), 
D. José Escudero García (Guadalajara), 
D. Isidro Careasona Cot (Gerona), don 
Leopoldo Flores Martínez (Guadalajara), 
D. Vicente Allora SeiTano (Santander), 
p . Gabriel Cuenca Blázquez ( Ciudad 
Real), p . Emilio La Parra  Martínez (Cuen
ca), D. Antonio A. Marín Pérez (Cuenca), 
D. Miguel Valsa Malo (Cuenca), D. Julián  
Meléndez Diez (Santander), D. Federico 
Ribot P ra ts (Lérida), D. Jacinto Palacios 
Lázaro (Valladolid), D. Sebastián C. Apa
ricio (Oviedo), D. José Berenguer Galán 
(Lérida), D. Francisco Blasco (Barcelo
na), D. Antonio Cuenca Martínez (Teruel), 
D. Joaquín Guardiola Casadilla (Lérida), 
D. Francisco Sanz y Sanz (Guadalajara), 
D. Paulino R. Hernández' Rubio (Soria),
D. Rafael Romero 'M ascaraque (Cuehéa),  ̂
D. Joáé León Pajares (Mádrid), D.' Orís'- 
p'ulb'Jósé^Cogoíítldó López (Madrid), ddh 
Jósé I^ódés Nóvelf (Lérida), P . Anástasió 
San festéban (Madrid); D. Hilarib Muñoz 
MuVciá (Oriedó); b r  Nícólá^ Pérez Abad  ̂
(Palencia), D. Bruno MáFíímSz 'AíRbá 8á^ 
Itó'tMád^ld),'' b /  Cárids -E^cribá^Eilcríbá 
(Xálétféiá), D: E ü gM tóR uM bltóñóz irá^  
drid)';®: Jú aá  M áxiúértJrfári^Sth^éii (Tg  ̂
ledo), D. Jaim e
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Llovot (Brircolona), D. JiBio Segiit Martí
nez (Cuenca), D. Jobó Giner Bedondo (Va
len cía), D. Rafael Gilí Borras (Gerona), 
D, Yictor Antelo {Barcelona), D. Cesáreo 
Concustell Golls (Gerona), D. Ensebio 
Montañés Coloiner (Gerona), D. Salvador 
Teixidor Maten (Gerona), D. Mariano Ga
licia Yara (Toledo), D, Benito Alarcón 
Carrasco (Cuenca), D. Ricardo Oapdevila 
(Barcelona), D. José Lovet Valero (Valen
cia), D. José Varó D arán (Gerona), don 
Miguel Donat Carita (Gerona), D. José 
Castells Rigorza (Lérida), D. Alejandro 
Iglesias Hernández (Avila), D. Elíseo Ga- 
lleg’o López (Falencia), I). Domingo Gó
mez López (Segovia), D. Norberto Cerezo 
Marinero (Segovia), D. Lucas González 
Sainz (Santander), D. Federico Muñoz 
García (Madrid), D. José Martín Laní (Se
govia) y D. José Mulet Borrell (Huelva) 
que ocupan los 64 prim eros las resultas 
de la categoría anterior, y los 51 últimos 
las vacantes de Almería (tres), Avila (dos)» 
Baleares, Barcelona (dos), Cáceres, Cádiz, 
Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, 
Gerona (tres). Granada, Huelva, Jaén 
(dos), León, Lérida (tres), Logroño, Lugo 
(dos), Madrid, Oviedo (ciiico), Salamanca 
(dos), Tarragona, .Teruel (cuatro). Valen
cia (dos), Zamora y Zaragoza (siete), ha
biéndose reservado para el concurso de 
reingreso una vacante en cada una délas 
jirovincias de Burgos, Canarias, Castellón 
y Segovia.

Es do advertir que estos ascensos se 
conceden sin perjuicio de las rectiñcacio- 
nes ó anulaciones á que haya lugar, por 
rio haberse publicado escalafón de la ca
tegoría de l.ÓOO pesetas á que los ascen
didos corresponden.

A 1,000 pesetas,
D. Francisco Jiménez Renedo, D. Feli

pe Aparicio Romero, D. Asensio Basterra 
Ibarra, D. Roque Roca Vila, D. Francisco 
Figueroa Fernández, D. Narciso Bohigas 
Batllé, D. José Moya Pérez, D. Octaviano 
Viñas Pérez, D. Manuel Pagín Alonso, 
Di Ramón Sánchez Gracia, D* Evaristo 
Bardón Gutiérrez, D. Rufino Mirellán 
García, D. Agustín Garrido Adalid, don 
Salvador Alfaro Juan, D. Casildo D. Gar
cía Escribano, D. Adolfo Huertas Parras, 
D. Vicente Crespo Francés, D. Toribio 
Miguel Sariz Solsona, D. Francisco Fer
nández CJaldeano, D. David García Me- 
deiros, D. Lino Benito y Benito, D. Lisar- 
do Ruiz Selva, D. Cenón Castro Cer
nido, D. Jerónim o Guijo Gil, D. Andrés 
Alvaro, D. Pedro Benito Berzal, D. San
tiago Santos Benito, D. Juan Cruz ürbi- 
na Lárrea, D. Eusebio Montaner Colomer, 
D* Florencio Torres Escalante, D^ Juan 
BvMeneses Pajares^ D. Felipe Pérez Ar- 
ttáiz^ D. Aveiino Batán Guerra, D. Vicen
te  García García, D. Andrés Mendoza 
Egüilaz, D. José Ferrer Monegal, D. Ma
nuel Salazar Martínez, D. Cirilo López 
Sáiz, D, Antonio Estove Ramos, D. F ran
cisco Masó Parés, D. Pedro Gallego Pa-

ney, D. José A guirre García, D. Manuel » 
García Suárez, D. Casimiro Hernández 
García, D. Marcelino Fríol Novoa, D. Be
nito de Miguel Pérez, 1). Alejandro Hol
gado Méndez, D. Juan Antonio Oarreres 
Carreres, D. Fructuoso Muela Revillav 
D. Cándido Domínguez Chamorro, D. P a
tricio Rodríguez Navarro, D. Ricardo Ló
pez (!onde, D. Andrés Herrero Rodríguez, 
D. Roque García xArnáiz, D. Urbano Man 
tínez, D. Matías de Castro García, D. José 
Fariña Bermúdez, D. José Benito Cancio 
Reinante, D. Pascual Gago Melgo, D. An
tonio Cuadrado García, D. Elias Martín 
Galindo, D. Agapito Gil Cuesta, D. Ma
nuel Conde Prieto, D. Alejandro Martí
nez Fernández, D. Martín Gómez Ibáñez, 
D. Francisco Calvo Tomé, D. Mariano 
González Rodrigo, D. Dionisio Carrasco 
Díaz, D. Santos Sánchez Sánchez, D. San
tiago García Palacio, D. Bienvenido Gi- 
meno Monteagudo, D. Luis Cunat Gil, 
D. Simón Antón García, 1). Timoteo Sán
chez Raquero, D. Vicente Rovira Cárdete, 
D. Francisco Veiga Menéndez y D. Ma
nuel Benítez Rojas, números 6.613 al 
6.615, 6.617 al 6.622, 6.624 al 6.627, 6.629 al 
6.638, 6.640 al 6.651, 6.653, 6.656 al 6.661, 
6.663 ai 6.666, 6.668, 6.670, 6.671, 6.673 al 
6.680, 6.682 al 6.692 y 6.69o al 6.703 del es
calafón provisional dé 1.  ̂ de Enero de 
1912, advirtiendo que los que no figuran 
en esta relación han sido baja en el Ma
gisterio ó ya ascendidos, excepto los nú
meros 6.652, 6.681 y 6.693, que sirven en 
Navarra, y teniendo en cuenta que las 
plazas á proveer son 115 de las resultas 
de las categorías anteriores y 38 vacantes 
de las provincias de Alicante, Barcelona 
(cinco), Cáceres (dos), Ciudad Real, Coru- 
ña, Cuenca, Gerona (cinco), G î adala jara, 
Lérida (tres). Murcia, Orense, Oviedo (dos), 
Falencia (tres). Salamanca (cuatro), So
ria  (dos), Tarragona, Valencia (dos), Viz
caya y Zamora, por lo que los ascendidós 
ocuparán las 77 prim eras resultas, y los 
38 restantes más las 38 vacantes citadas 
se reservan para la oposición en virtud 
de lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, destinándose 38 al turno libre y 
otras 38 al restringido.

Es de tener en cuenta que los ascensos 
concedidos en esta categoría son sin per
juicio de los derechos que pudiei’an pre
sentarse contra los concedidos por Real 
orden de 26 de Marzo último, inserta en 
la G a c e t a  9 o  T l Mel corriente.

MAESTRAS

A 4.000 pesetas,
D."̂  Manuéla Elena López, número 17 

del escalafón, que ocupará íá única va
cante que existe en Madrid.

.  ̂ A 3,500 pesetas,
D.^ María del Loreto Arañón y Sánchez 

do León, número 36, que ccupará la re
sulta anterior.

A 3.000 pesetas,
D.^ Remedios Valiente Laguna y doña 

Victoria Aimáez Pérez, números 121 y

122, pasando á ocupar iá prim era la re
sulta anterior y la segunda una vacante 
de la categoría que existe en Madrid, re
servándose para la oposición la otra de 
la misma capital, advlrtiendo que doña 
Teresa Gauto, número 120 bis, es do Bo- 
neficencia.

A 2,500 pesetas,
D.^ Ferm ina Soledad Gómez Muñoz, 

D.^ Casimira Ruiz Sanz, D.^ Isabel He* 
rrero Herrero y D.^ Elena Salazar Sán
chez, números 381, 882, 383 y 384, oeu* 
pando las dos x>rimeras las resultas ante- 

. riores y las últimas dos vacantes que 
existen en las provincias de Gorufía y 
Orense, reservándose la de Málaga pára 
el turno de oposición.

A 2,000 pesetas,
D.^ Dolores Tórtajada Cárdete, D.^ J u 

liana. Soria Muñoz, D.^ Jacinta García 
Medina, D.®̂ Eugenia Vallesa Vela, doña 
Mercedes Bonet Ferrer, D,®̂ Merceáes Ca
sero Sánchez, D.^ Carmen Beltrán Canús, 
D.^ Ana Calvo Guerrero, D.‘'̂  María Asun
ción Pardo Caveda y D.‘"̂ Angelina Gar
cía Clemente, números 800 al 809, que 
ocuparán las cuatro prim eras las resul
tas anteriores y las otras seis las vacan
tes que existen en las provincias de Bar
celona (tres), Guipúzcoa, Madrid y Ovie-» 
do, reservándose para  el turno de oposi^ 
cíón las de Cádiz, Jaén, Málaga (dos), Se
villa y Zaragoza.

A 1,650 pesetas,
D.'̂  Trinidad Zapater Eustaquio, doña 

Valentina Emilia P. Cubas, D.^ María 
Mercedes Rodríguez, D.'̂  Encarnación 
Goya Dualde, D,^ Rosa Jordá Mompó, 
D.̂  ̂Manueia Echaide Irurzun, D.^ Domin
ga Fornés Cota, Victoria Alvarez Pór
tela, Dr\ Carmen Amat Ubeda, D.^ María 
del Consueijo Rodríguez Mesonero, doña 
Dolores Fariña García,^ D.  ̂Ju lia Sánchez 
Herrero, D.>'̂  Manuela Martínoz Calata- 
yud, D.  ̂ María Joaquina Montesinos, 
D.^ Antonia Mesquida Jaiime, DA Toma
sa Jiménez Sánchez, D.® Antonia Vila 
Tura, D.^ Emilia Llorens Horta, D.^ Con
cepción Bonito Gallardo, D.®- Purificación 
Porras Granados, D.^ Filomena Flores 
Moncho, D/v Adela Traiter Cois y D.^ Des
amparados Pons Vila, números 1.108 aj 
1.130, advirtiendo que no asciende la 1.107 
por servir Escuela de Patronato, y qua 
las 10 prim eras ocupen las resultas de la 
categoría antOTior, y las 13 últimas las 
vacántes que existen en la de 1.650 en las 
provincias de Alicante, Badajoz (dos), 
Barcelofia (dos), Canarias (dos), Ciudad 
Real, Huelva, Jaén, Málaga y Valencia 
(dos).

A 1,500 pesetas,
D.^ Benita I). Alvarez Fernández, doña 

Benita Carnero de Paz, D.  ̂ Claudia de la 
Huerga Antón, D.^ Isabel González Mo
reno, D.^ Carolina del Riego del Pozo, 
D.^ Rosario Golchero Pérez, D.®' Gregória 
Edo Ramos, DA Manuela Izquierdo Agui,
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lar, D,^ María Josefa Valdina Castro, 
D.^ Amalia Soler Aráñeles, Encarna 
ción Ruiz García, D.  ̂ Carolina Ortega 
Cabrera, D.  ̂ María de los Dolores Díaz, 
D.^ Feliciana Atienza Ordóñez, D/'̂  Feli
sa O. de la Riva, D.  ̂ Sofía Corredor Lo 
pez, D.^ Enriqueta Novoa de la Iglesia, 
D/^ Josefa Mesa Arcenegui, D.^ Encarna 
ción Ocaña Lara, D.^ Desamparados Gar
cía Creus, D.^ María Mercedes Bailester 
Carboneli y D.^ María del Prado Mena, 
números 1.446 al 1.467, las cuales cubren 
las 22 resultas de la categoría anterior.

A Í.S75 pesetas,
María Aquilina Díaz Fernández, 

D.^ Puriftcación Martín Martín, D.^ María 
Teresa Estrucli Llovet, Dr  ̂María Francia 
Monreal, D.^ Concepción Soto Chacón,.

Francisca Coderch Robella, D.^ Con
suelo Villarreal Marqués, D.^ Pastora Vi- 
llaiToya Martínez, D.^ María Bassas Ca- 
pelle, D.^ Encarnación Americ Constan
te, D."̂  Vicenta Gómez Maten, D,  ̂Eulalia 
Verges Bulart, D.^ Eteivina Tuñón -Gar
cía, D.^ Rosa Cortés Gracia, D."̂  P ilar A. 
Rodríguez Iglesias, D."̂  Ceferlria Rodrí
guez Barba, D.  ̂ Josefa Richard Sarbá, 
D.‘̂ Carmen Vidal Porcell, D.‘*' Manuela 
Ferrero Garibrero, D.‘̂ En rica Cervera 
Marqués, I).‘‘ María R. Rodríguez Cam- 
pón, D.‘̂ Patrocinio Pulido Noguera, doña 
María MoraH^s Blanco, D,  ̂ María L. Do
mínguez Kivero, [).“ Lucía Nííñez Lucas, 
í>.‘̂ María Dolores Maten Bataller, doña 
Vicenta Román Herrero, I).'  ̂ María Con
cepción Crespo Gil, D/"̂  Maxioilliana Vá
rela Gómez, D.^ Leonor Uriarte Odriozo- 
la, D.^ Genoveva Puchades Izquierdo, 
D.^ Jesusa Porto Insúá, D.^ Tomasa Cano 
del Val, D.*'̂  Paula Sardaña Sauz, doña 
Juana Muélledes Sánchez, D.^ Josefa Es
lava Castro, D.®' Consolación Saiichís San-. 
chis, D.^ Adelaida Belloso Rodríguez, 
Dr  ̂ Teresa Revuelta Morales, D.^ Ana 
Moro Suárez, Catalina Naveda Cone- 
sa, D.'̂  Francisca Plá Talens, D.  ̂Francis
ca Fernández Pérez, D.^ Francísea Cue
vas Martínez, D.  ̂ Carmen López Ruiz, 
D.^ Juana Panadés Ferrer, D.'̂  Fernanda 
Méndez Olivares, D.^ Rosa Cándida Fe
rre r Ramos, María R. Rosch Salomó, 
D.‘̂ Gertrudis Moret Frígoia, D.*̂  Eulalia 
Sala Bonartre, D‘̂  ̂Sofía Telio Romagosa,

Josefa Pérez ürelola y D.̂ '’ Hilaria 
Iglesias Elvira, nñmeros 2.374 al 2.383, 
2.385 al 2.390 y 2.392 al 2.429, advirtiendo 
que no ascienden los números 2.384 y 
2.391 por servir en Navarra, y que las 22 
prim eras ocuparán las resultas de la ca
tegoría anterior, y las 32 últimas las que 
existen en las provincias de Alicante, 
Almería, Badajoz, Baleares, Barcelona 
(tres). Burgos, Oáceres, Castellón (dos), 
Granada (tres), Guadalajara, Guipúzcoa, 
Lérida, Logroño, Málaga, Murcia (dos). 
Salamanca, Segovia, Sevilla (tres), Tarra
gona, Teruel, Toledo (tres) y Vizcaya.

A 1.i 00 pesetas.
Las 120 Maestras que habiendo obteni

do las 1,000 pesetas por oposición y que

figuran con fecha de posesión anterior en 
las relaciones enviadas por las Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñanza 
para la rectificación del escalafón gene
ral del Magisterio de 31 de Diciembre de 
1914, ó sean: D.®̂ Emilia Granado Hernán
dez (Cáceres), D."̂  Saturnina Rodríguez 
García (Coruña), D.‘̂ Emilia Fuentes de 
Sancho (Cáceres), D.̂  ̂ Magdalena Navas 
(Cáceres), D.^ Ana Bejaraño Salas (Cáce
res), D.  ̂ Ju lia Sánchez Meieguera (Cáce
res), Regina Carrera Lamana (Cá
ceres), D.^ Fiilgencia Jiménez Rico (Cáce
res), D.  ̂ María E. Maile García (León), 
D.^ Elisa Mata Rollán (Avila), Carmen 
Feanández Gómez (Zamora), 1),̂  María 
Dolores Reig Espinós (Alicante), D.-̂  Ire
ne Martín de la iglesia (Zamora), D.̂  ̂ Ma
ría Josefa Mora y Mora (Alicante), doña 
Emerenciaiia Huerta Vigas (Zaragoza), 
D.^ Adelaida Iglesias Martínez (Zamora), 
D.^ María Dolores Devesa Núñez (Coru
ña), D.^ Nicolasa de Benito Villaniieva 
(Avila), D.^ Zoila Martín González (Zamo
ra), D.^ Isabel Ilum inada Rodríguez (Za
mora), D.^ Juliana Boy ano Iglesias (Avi
la), D.^ Eusebia María del Amparo Me- 
néndez (Soria), D,^ María Piedad Martín 
Parrado (Zamora), D.̂ V Emilia Vinuesa 
Vinuesa (Zamora), D.*̂  Eloísa Ortega Pór
tela (Avila), Amparo Casares García 
(Cáceres), D.  ̂Amelia Zaratán Simón (Za
mora), D2‘ Natividad Rueda Hernández 
(Zamora), D."* Aurea Paradinas Sánchez 
(Cáceres), 1).*'̂  Dolores Sancho Benedí (So-, 
ría), D.̂  ̂P ilar Clavero Expósito (Teruel), 
D.̂  ̂Joaquina Lozano Garzarán )Teruel), 
D.'*̂  María Josefa Pérez Jimeno (Huesca), 
D.‘̂ Mercedes Serrano Langarita (Zarago
za), D.^ Teresa Bielsa Meur (Huesca), 
D.^ María D. Franco López (Teruel), doña 
Filomena Serran o Moreno ( Cáceres), 
D.^ Amelia Pérez Román (Zamora), D.^ As
cención Guiral Ponzano (Zaragoza), doña 
Teresa Irango Magallón (Zaragoza), doña 
Julia  Hernándoz García (Soria), D.  ̂ Re
medios Román Linares (Alicante), doña 
Dolores Quintana Muñoz (Granada), doña 
Adelaida Rivera García (Avila), D.^ Ani- 
ceta Salinas Martínez (Zaragoza), D.^ Ma
ría García Blanco (Cáceres), D.*’' Anisia 
Ibáñez Espronceda (Zaragoza); D.^ Mi
caela Navarro Fornández (Avila), doña 
María de ios Angeles Beltrán Selva (Ali
cante), Eieuteria Ruidocano (Vizca
ya), D.̂  ̂ Antonia Ascanís Pérez (Cañar  ̂
rías), D.^ Maxlmiliana González Lóppz 
(Valladolid), D» Matilde Salvador (Bur- | 
gos), D.® María Juliana Ruiz Gómez (San- ] 
tander).

D.^ Benjámina Gutiérrez Diez (Vallado- 
lid), D.®-Andrea Rivas Sierra (Burgos), 
D.®' Petra Pérez Gómez (Valladolid), doña 
Em iliana García García (Santander), doña 
Amalia Garea Moyano (Valiadoíid), doña 
Inocenta del Hoyo (Burgos), D.^ Reme
dios Heredero Macón (Valladolid), doña 
Feliciana Vázquez Caballero (Falencia), 
D.^ Tomasa Callejas Fraile (Palercia), 
D.^ Petra Alonso Ft^ancos (Alava), D.^ Ana 
Rivas Estebait (Falencia), DA Adriana

Dorano Valero (Burgos), D,^ Felicidad 
Asensio Gago (Valladolid), D.^ Bienveni
da Mora Mora (Cuenca), D.^ Mariana 
Alonso Pascual (Falencia), D.̂ '̂  María del 
Pilar Pasaron Elcobarrutia (Santander), 
D.  ̂ María Encarnación Hernández (Bur
gos), D.*̂  María Juana García García (San
tander), D.^ María Fernández Ciionde 
(Falencia), D.^ Tomasa Calleja Otero 
(Burgos), D/^ Josefa Alvarez Otenciano 
(Paioncia), D.^ Argimira López Verea 
(Lugo), D.*̂  Eieuteria Ruiz Lozano (Bur
gos), D.^ Ecequiela Villalba Olmedo (Va
lladolid), Petra Gallego Ceñón (Valla
dolid), Quirina Callejas Fraile, (Pa-
lencia), D.^ Honorata Hernando Delgado 
(Palencia), D.̂ *̂ Concepción Hernández 
Rodríguez (Zamora), D.^ Manuela Fer
nández (Barcelona), D.̂  ̂Lucía Casado Ca
sado (Palencia), D.‘̂ Angela Gomara (Bar
celona), D.^ Magdalena Alléu (Barcelona), 
D.̂  ̂Catalina Vide (Barcelona), D.̂ V María 
Riera (Barcelona), D.'"̂  Antonia Serra Fu- 
laguero (Lérida), D."'̂  Candelaría María 
Gracia Mombiela (Lérida), D.^ Dolores 
Piquer (Barcelona), D.^ María C. Roca 
(Barcelona), D.^ Adela Pallarés Gomar 
(Lérida), D.^ Santa Núñez Salinero (Pa- 
lencía), D.'VCecilia Faibó Alonso (Guada- 
iajara), D.̂  ̂ Manuela Palacios Victorina 

) (Guadalajara), D.'HIarmeii Sentena (Bar
celona), D.‘V iVgustina Martínez Espar 
(Lérida), D.̂ "̂  Ferm ina García del Castillo 
(Cuenca), D.^ Carmen Parra  de la Fuente 

I (Cuenca), D.̂ '̂  Martina Mora y Rojas (To
ledo), D.‘̂ María A. Cuesta Grá (Oviedo), 

j D.^ María del P ilar Grá Fuente (Oviedo),
I I).*"̂  Luisa Lastra Carreras (Madrid), doña 
1 Francisca y  ovo Amón (Oviedo), D.'̂  Her- 
j midia Fernández de la Fuente (Oviedo),
I D.^ Victoria Salvador Fernández (Ciudad 
I Real), D.̂  ̂María Caravaca Fernández (Lé- 
I rida), D."'̂  Sabina de la Casa Hernando 
i (Madrid), D.^ María Josefa AstiidiUo Mar- < 
i tínez (Madrid), D.^ Amalia Iglesias Esco- 

fe.t (Gerona), D.̂  ̂ María C> Botella Jim é
nez (Cuenca), D.^ Remedios Sons Puertas 
(Gerona), D.^ Concepción Martín Guzmán 
(Madrid), D.'̂  Casta Elvira García de Fran? 
cisco (Guadalajara), D.‘̂ Paula Brúñete . 
Gálvez (Madrid), D.'  ̂María Josefa Emer- 
vés Alvarez (Madrid), D.^ -Engracia Pe- 
láez Gutiérrez (Valladolid).

D.^ Jovita Josefa Mon jas Arroyo (Sego^ 
via) y D.^ Francisca de Frutos. Maestro, 
(Segovia), qiie ocuj)arán las 54 prim eras 
las resultas de la categoría anterior, y las. 
66 últimas las vacantes de Alicante (dos), 
Barcelona (dos). Burgos (dos), Cáceres 
(tres), Castellón (dos), Córdoba (dos), Co
ruña (nueve), Cuenca (dos), Gerona, Gnl- 
púzcoa, Huelva, Huesea, Jaén, Lérida^' 
Lugo, j^íálaga (dos), Orense (dos), OviedaL 
(dos), Paléneia (cuatro), Salamanca, 8áñ^ 
tander, Sevilla, Tarragona '(tres), Teruel 
(cuatro), Toledo (dos). Valencia (cinco), 
Zamora (tres) y Zaragoza (cinco), habién- . 
dose reservado para el reingreso una va
cante en cada una de las proviñcias d0i> 
Burgos, Canarias, Córdoba, Guipúzcoa y  
Zaragoza.
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No habiéndose publicado el escalafón 

de esta categoría, los ascensos se acuer
dan sin perjuicio de las rectiflcaciones á 
que pudiera haber lugar.

A í.000 péselas.
D.^ Natividad Ruiz Arzúa Santa María, 

Cristina García Lorenzo, ü.^ Patroci
nio Olmos Tamarit, I).^ María Encarna
ción L. Moros, D  ̂Anastasia Pascual Gai- 
táii, Dolores Estévez, Petra Lojo, 

Silvina Pascual Pelayo, D.^ P ilar Quí- 
Ceba, D.^ Demetria Gómez Segovia, 
Beatriz Verdalles de Francisco, doña 

Teresa Andrés Avila, D.̂  ̂Feliciana Sal
vador Alcuel, D.‘"̂ Carolina Ruiz Puente 
Cárcamo, D.^ Manuela Gallego Rodrí
guez, D.^ Ruperta Álvarez García, doña 
Ana María de Cué Gutiérrez, D.**̂ Victoria 
Osío Dozal, D.^ Hipólita Calvo Frutos, 
D.̂  ̂Faustina Nicolau Carbonell, D.^ Ma- 

Covadonga Díaz Rubín, D.^ Carmen 
Cano Domínguez, D.^ Antonia Renuel 
Gort, D!  ̂Colonia Franco Povill, D,"̂  Ma
riana Solé Muria, D.^ Adrianá Parrilla  
Ramírez, D.‘̂ María del P ilar Calvo Ro
dríguez, D.^ María Amparo Cifuentes Vi- 

D.^ Agueda García Conejero, D.^ Ma- 
Montolin Mon, D.^ Dolores Rodríguez 

Pueyo, D."̂  Ignacia Undurraga Olavarrie- 
Teresa Rosell Monje, Eusta- 

Valentina Fernández, D.‘'̂  María Do
lores Pérez Férnández; D.^ Crispina Josa 
Salinas, D.^ Francisca Costa Yergés, doña 
Consuelo Copino de Pedro, D.̂  ̂ Isabel 
Sttávez Tejón, D.‘̂ María Teresa Paricio 
Alegre, D.̂  ̂Constanza Martínez Benedic- 
ío D.^ Rafaela García Berlana, D.''̂  Carlo
ta Torres del Rey, D.̂ "' Isabel Labraca Cer- 
villa, D.‘'̂  Elisa Menéndez Pellicer, doña 
Leonor Diez de Aragón, D.^ Francisca 
Martín Ramos, D.^ Ana Padiol Melguizo, 
D.^ María J. Sáiz Domenech, D.^ María 
Dolores Fernández, Dr  ̂ Ana González 
Velázquez, Sinforosa de las Heras y 
Vado, D.^ Damiana Cuadrado Benito, 

Sofía Cacho Arija, D.^ Carmen Quin- 
coces DTueí;?ta, D.‘*' Ferm ina Santos Re- 
guilón, D.*̂  Manuela Fernández Lage, 
D.^ Antonia Solans é Irle, D.^ María Do- 
ores Taboad a Ferreira.
D.‘̂ Matilde Lorenzo Cavanes, D.^ Rosa. 

Abelleira Balado, D.^ María del Carmen 
Triüeros, D.^ Laureana Méndez Rejas, 
D.  ̂Ignacia Delgado Miguel, D,^ Sebastia
na Pérez Grañas, D.‘̂ Bernarda Dueñas 
Coco, D.^ Marí a del Carmen Riyas Maszoa, 
D.  ̂María Fuentes Armesto,P/^ María del 
Carmen Pérez Galán, D.^ Jorja Alonso 
Melero, D.^ María .Ranva Jiinénez, doña 
Secundina García Vázquez, D.^ Andrea 
Alonso Vázquez y D.^ María Teresa Gar
cía^ Rodríguez, núm eros 6.609 al .6.64Q, 
6^649^al 6,654, 6.656 al 6,659r 6,661 al 6.669, 
6^71 al 6.678, é̂ eSÓ al 6.68fy 6.689 del es
calafón provisional do 1.° do Enero de 
1912, advirtiendo que las que no figuran 
en la relación han sido baja en el Magis
terio ó ya han ascendido, excepto la niV 
mero 6,660 que girve eii Navarra, y te

niendo en cuenta que las plazas á pro
veer son 120 resultas do las categorías 
anteriores, y 27 vacantes de las provin
cias de Badajoz (dos), Barcelona (tres). 
Burgos, Cádiz, Guadalajara, Guipúzcoa, 
Jaén, Lérida, Oviedo, Salamanca (dos), 
Santander, Segovia, Soria (tros), Tarra
gona, Valencia (cuatro), Valladolid y Viz
caya (dos), ya que otra de Tarragona se 
ha concedido al reingreso, por lo que las 
Maestras ascendidas •ocu parán las 74 p ri
meras resultas, y las 46 últimas más las 
las 27 vacantes citadas se reservan para 
la oposición destinándose 37 al turno res
tringido y 36 al libre.

Es de tener en cuenta la misma adver
tencia que en los ascensos de Maestros á
1.000 pesetas.

2.° Que la posesión de los Maestros 
ascendidos en las nuevas categorías sea 
la-de 1.  ̂ de Abril del corriente año para 
los efectos de escalafón, y la de 1.® de 
Mayo para los económicos.

3.® Que los Jefes de las Secciones ac- 
m inistrativas de Prim era enseñanza, ex
tiendan las correspondientes diligencias 
de ascenso en los respectivos títulos ad
ministrativos con el V.® B.® del Goberna
dor Presidente de la Jun ta  provincial, y 
den las órdenes oportunas para las dé 
posesión que han de extender las Juntas 
locales.

4.  ̂ Que por los respectivos Rectora
dos se extiendan nuevos títulos de 1.000 
pesetas con derechos limitados á los 
Maestros ascendidos por antigüedad pro
cedentes de la categoría de 625 pesetas.

5.® Que los Maestros de beneficencia 
mencionados en esta Real orden ascien
dan en la forma deterniinada por las dis
posiciones vigentes, acreditándoseles las 
correspondientes diferencias.

6.® Que las Secciones administrativas, 
en el plazo de ocho días, á contar de la 
publicación de esta Real orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , rem itan una relación 
que comprenda los nombres de los Maes
tros" á quienes haya diligenciado el título, 
y otra de los errores ó deficiencias que 
observen, teniendo muy en cuenta qite 
no deben ascender, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, los Maestros susti
tuidos ni los que sirvan Escuelas volun
tarias ó de Patronato, ni tampoco los que 
tengan derechos limitados, excepto, res
pecto á estos últimos de los ascendidos á 
la categoría de 1.000 pesetas; y

7.° Que las Secciones administrativas 
de Prim era enseñanza cuiden de reducir 
al sueldo de 625 pesetas todas las vacan
tes que figuran en esta corrida, excepto 
las de 1.000 pesetas (38 de Maestros y 27 ' 
i de Maóstras) reservadas al turno de opo^ 
ísición, y las c[ue también quedarán en
1.000 pesetaéípdr resultas, con destino á 
la oposición en las provincias siguientes:

MAESTROS ' i

Una en Alava, una en Alicante, dos on ■ 
Badajoz; dos eii Barcelona, una en Cáce*

res, dos en Ciudad Real, una en Córdoba, 
una en Goruña, una on Cuenca, dos en 
Gerona, tres en Guipúzcoa, dos en Huel- 
va, una en Jaén, tres en Murcia, una en 
Pontevedra, una en Salamanca, una en 
Segovia, una on Sevilla, una en Tarrago
na, dos en Teruel, dos en Toledo, dos en 
Valencia, una on Valladolid, una en Za
mora y dos en Zaragoza.

MAESTRAS

Dos on Alicante, una en Almería, tres 
en Badajoz, una en Baleares, cinco en 
Barcelona, una en Burgos, una en Cáce
les, una en Cádiz, dos en Canarias, dos 
en Castellón, una en Ciudad Real, tres en 
Granada, una en Guadalajara, una en 
Guipúzcoa, una en Huelva, una en Jaén, 
una en Lérida, una en Logroño, dos en 
Málaga, dos en Murcia, una en Salaman
ca, una en Segovia, tres en Sevilla, una 
en Tarragona, una en Teruel, tros en To
ledo, dos en Valencia y una en Zamora.

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de 21 del mes actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
■coíifumar á D. José Esteban Lozano, con 
la antigüedad de 1.° de Enero del corrien
te año, en el cargo do Profesor num era
rio de Grabado en hueco do la Escuela 
Especial de Pintura, Escultura y Graba
do, con el sueldo anual, desde la misma 
fecha, de 11.000 pesetas, como compren
dido en la segunda categoría del escala
fón del Profesorado do dicha Escuela, 
donde figura con el núméro 3, y 500 pe
setas más por razón do residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
A bril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bollas Artes.

limo. Sr.: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de 21 del mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Antonio Muñoz Degraín, 
con la  antigüedad de 1.® de Enero del co- 

|rriente año, en el cargo de Profesor nu- 
Jmerario de Paisaje de la Escuela Espe- 
fcial de Pintura, Escultura y Grabado, 
¡con el sueldo anual, desde la misma fe- 
cha, de 10.000 pesetas, como comprendido 
en la tercera categoría del escalafón del 
Profesorado do dicha Escuela, donde': 
figura con el núnioro 4, y 500 pesetas m á» . 
por razón de residencia.

Do ^oal orden lo digo A V. L para *
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fíii ^'-ísnoc?miento r  áemá^ efectos. Dios 
gIludi do á V. 1. muchos años. Madrid, 27 
de Abril do 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Diroctor general de Bellas Artes.

limo. Bi%: En cumpliiiiieiito de la vi
gente ley do Presupuestos y Real orden 
de 21 del mes actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. José Parada Santín, con 
la antigüedad de 1.  ̂de Enero del corrien
te año, en el cargo de Profesor num era
rio de Anatomía artística de la Escuela 
Especial de P intura, Escultura y Graba
do, con el sueldo anual, desde la misma 
fecha, de 10.000 pesetas, como compren
dido en la tercera categoría del escalafón 
del Profesorado de dicha Escuela, donde 
figura con el número 5, y 500 pesetas más 
por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, '¿1 de 
Abril de 1915,

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.; En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de 21 del mes actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
confirmar á D. Leopoldo Soler y Pérez, 
con la antigüedad de 1.° de Enero del 
corriente año, en el cargo de Profesor 
num erario de Historia del Arte, de la Es
cuela Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, con el sueldo anual, desde la 
misma fecha, de 9.000 pesetas, como com
prendido en la cuarta categoría del esca
lafón del Profesorado de dicha Escuela, 
donde figura con el número 6, y 500 pe
setas más por razón de residencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. .Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de 21 del mes actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Manuel Marín Magallon, 
con la antigüedad de de Enero del co
rriente año, en el cargo de Profesor nu
merario de Perspectiva de la Escuela Es
pecial de Pintura, Escultura y Grabado, 
con el sueldo anual, desde la misma fe
cha, de 9.G00 pesetas, como comprendido 
en la cuarta categoría del escalafón del 
Profesorado de dicha Escuela, donde 
figura con el número 7, y 500 pesetas más 
por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para sr 
conocimiento y demás efeptos. Píos guap

de ñ Y. I. muchos a fies. Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLHANTE-S. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr,: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos y Real. orden 
de 21 del mes actual,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha téiiido á bien 
confirmar á D. José Moreno Carbonero, 
con la antigüedad do"L^ do Enero dol co
rriente año, en el cargo de Profesor nu
merario de Dibujo del Natural de la Es
cuela Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, con el sueldo anual, désde la 
misma fecha, de 8.000 pesetas, como com
prendido én la quinta categoría del esca
lafón del Profesorado de dicha Escuela, 
donde figura con e l número 10, y 500 pe
setas más por razón de residencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. miichos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Sehor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de 21 del mes actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. José Garnelo Alda, con la  
antigüedad de 1.® de Enero del corriente 
año, en el cargo de Profesor num erario 
de Dibujo del antiguo de la Escuela Es
pecial de Pintura, Escultura y Grabado, 
con el sueldo anual, desde la misma fe
cha, de 8,000 pesetas; como comprendido 
en la quinta categoría del escalafón del 
Profesorado de dicha Escuela, donde figu
ra  con el número 11, y 500 pesetas más 
por razón de residencia.

De Real orden lo digo á Y.T. j)ara su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general do Bellas AiTes.

limo. Sr.: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de 21 del mes actual, '

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bíen 
confirmar á D. Enrique Simonet y Lom
bardo, con la antigüedad de 1.  ̂de Enero 
del corriente año, en el cargo, de Profesor 
numerario de P in tura 'decorativa de la 
Escuela Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, con el sueldo anual, desde la 
misma fecha, de 7.000 pesetas, como com
prendido en la sexta categoría del esca
lafón del Profesorado de dicha Escuela, 
donde figura con el número 14, y 500 pe
setas más por razón de residencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Mai^rid, 27 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN GOLLANTES. 
Señor Director g-eperal do Boda?? Aitog.

limo. Sr..: En cumplimiento de' la vi 
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de 21 del mes actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Alejo Yera Estaca, coii la 
antigüedad de í.'Vcle Enero dol corrienle 
año, en el cargo de Profesor num erario 
de Colorido y Composición de la Escuela 
Especial do P int ara, Eseultura y Graba * 
do, con el sueldo anual, desde la m isma 
fecha, de 7.000 pesetas, como comprondi- 
do en la sexta categoría del escalafón del 
Profesorado de dicha Escuela, donde figu
ra con el número 15, y 500 pesetas más 
por razón de residencia.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y deniás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. _ 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En cumplimiento de la  vi
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de 21 del mes, actual,

S. M. el JlBY (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Rafael Domenech, con la 
antigüedad de 1.  ̂ de Enero del corriente 
año, en el cargo de Profesor num erario 
de Teoría del Arte de la Escuela Especial 
de Pintura, Escultura y Grabado, con el 
sueldo anual, desde la misma fecha, de
6.000 pesetas, como comprendido en la 
séptima categoría del Profesorado de di
cha Escuela, donde figura con el núm e
ro 16, y 500 pesetas más por i’azon de re
sidencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limó. Sr.: En cumplimiento de la vi
gente íey de Presupuestos y Real orden 
de 21 del mes actual, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Miguel Angei Trilles y 
Serrano, con la antigüedad de l.® de E ne
ró del corriente año, en el cargo de P ro
fesor num erario de Modelado del a n ti
guó de la Escuela Especial de Pintura, 
Escultura y Grabado, con el sueldo anual, 
desde la misma fecha, de 6:O0O'peyetáe, 
como comprendido en la séptima catego
ría del- escalafón del Profesoradó de di
cha EsGuela, donde figura con el núme
ro 17, y 500 p e ^ tá s  más por razón dé ré- 
sidencla.

De Real orden lo digo á Y. I. para sñ 
conócimientó y demás efectos. Dios g u a r- ' 
de á V. I. müchos años. Madrid, =27 dé 
Abril de  í m

BSTEBAÍÍ COLLANTES.
Señor Director general de Bellas Artes,
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limo. Sr,; En cumplimiento de lá vi
gente de IPresupuestos j  Real eMeli 
3© 21 dei més- 

&s Mv Ú  ttSV (q. D. g.) lia tenido á bien 
é m ftrm ar á D. Cecilio Pía Gallardo, con 
la antigüedad de 1.  ̂de Enero del coi’íieii- 
te afioj en el Cárf o de t^rofesor num era
rlo de Teofía estética del color de la Es
cuela Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, con el sueldo anual, desde la 
misma fecha, tl'é g.üOO pesetas, como com
prendido en la séptima categoría del es
calafón dei Profesorado de dicha Escue
la, donde figura con el número 18, y 50Ó 
pesetas más por ratón db rfesidéncia.

Pe Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

'  ESTEBAN COLLANTES.
. geñor Director general de Bellas Artes.

liino. Sr.: En cunipllmiento de la \ r -  
gente ley de Presupuestos y Real orden 
Me 21 del mes actual,

S. M, el Kiy  (q. D* g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Miguel Blay Fábregas, 
con la antigüedad de 1.̂  de Enero del co
rriente año, en el cargo de Profesor nu^ 
mérarió de Modelado del natural, de la 
físciiela Especial de Pintura, Escultura y 
(irábádo, con el sueldo anual, desde la 
misma fecha, de 5.000 x^esetas, como coni- 
preúdido en la octava categoría del esca
lafón Sel Prpfésorado de dicha Escuelá, 
donde figura con el número 20, y 500 pe
setas más por razón de residencia.

D© Real orden lo digo á V. I. para 
su éonóelmieiitó y demás efectos. Dios 
guarde á y . I. rnuchos años. Madrid, 2? 
de Abril de 1915,

• ESTEBAN GOLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes;

limo. Sr.: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupúestos y Real orden 
dé 21 del mes actual,

S. M*. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Gáidos Verger y Fioretti, 
con la antigüedad de 1.® de Enero del co
rriente año, en el cargo de Profesor nu-
níéfario dé Gritóa^^^ de la Es
cuela Especial de Pintura, Escultura y 
Grábado, con él sueldó anual, desde la 
xñisma fecha, dé como com
prendido en la octava categoría deí esca- 
iafén del Profesorado de dicha Escuela, 
donde figura con el número 21, y 50Ó pe- 
sota^ más por razMii déTesidenéiá.

D é Real orcien lo digo á  V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gtíarde á V* I. muchos años. Madrid, 27 
d© Abril de 1915.

ÉSTEBAN GOLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes;

S; M; él R e y  (qi D; gd lia tenido k bien 
ébñfilníár á D. Federico Aparící y Soría- 
no, con la antigüedad de 1.® de Enero 
del corriente año, en el cargo de Profesor 
num erario de Construcción arquitectónl- 
§1 de la Éscüela Superior de Arquitéctii* 
ra de Madrid, con el sueldo anual, desde 
lá misma fecha (i de 12.500 pesetaS^ como 
Conípibñdiílo éh la prim era categoría tíél 
escalafón del Profesorado de dicha Es
cuela, donde figura con el número 1, y 
500 pesetas más por razón de residencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conoeiMénto y délhás efectos. Dios guar
de á V. I. machos años. Madrid, 27 da 
Abril de 1915. •

ESTEBAN COLEANTES. 
Beñor Dii-ecttJf general de Bellas Artes,

limo. Sr.: En cuihplímíentó de la vi-

' confirmar á D; Enrique Repullés y 
* rra, con ía antigüedad dé í.^ dé 

del corriente año, en el cargo de I^rofesoi^ 
num erario de Topografía y trazado, ll»;- 
banización y saneamiento de poblaciones, 
d é la  Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, con el sueldo anual, desde la 
inisma fecha, de 7.000 pesetas, como com- 
pixmdido en lá seAta categoría dei esca
lafón del Profesorado de dicha Escuela, 
donde figura con el número 12, y 500 pe
setas más por razón do residen el a.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento v demás efectos. Dios guar-

Ilmo. Sr.: En cumxjlimiento de la vi
gente léy de Rfésupiiestos y Real orden 
de 21 del mes actual,

S-. Mi el ReA (q. D. ga) ha íéiiido á bien 
éóüñrm ar á D. Luis Esteve y Fernández 
Caballero, con la antigüedad de 1.  ̂ de 

■ Enero del corriente año, en el cargo de 
y Profesor num erario de Resistencia de 

materiales é H idráulica do la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid, con 
el sueldo anual, desde la misma fecha, de
9.000 pesetas, como comprendido en la 

; cuarta categoría del escalafón del Profe
sorado de dicha Escuela, donde figura 
con el número 8, y 500 pesetas más por 
razón de residencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
coñocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. ' 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Si’.: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de 21,d©l méA actual,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Manuel Aníbal Alvaroz y 
Amoroso, con la antigüedad de 1.® de 
Enero del corriente año, on el cargo de 
Profesor num erario de Proyectos de con
junto (segundo curso), de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, con el 
sueldo hiiuaL' desde la m isma fecha, de
8.000 pesetas, como comprendido en la 
quinta categoría del escalafón del Profe
sorado de dicha Plscueia, donde figura 
con el número 9, y 500 pesetas más por 
razón de residencia.
. Dé Real orden lo digo á Y. I. para su 
conQoimiento y tlemás efectos. Dios guar- 
de á Vr L muchos años. Madrid, 27 de 
Abril fie 1915.

ESTEBAN GOLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

Dmol Sr.: Eñ cumplimiento de la vL 
genteTey de Presupuestos y Réal ordeñ 
dé; 2F(M  mes actual, *

BCM. #  i&SY (4- D. g.> ha tenido Abieii

de á Y. 1. muchos años. Madrid, 27 de 
A bril de 1915.

ESTEBAN GOLLANTES. 
Señor Director general de Bollas Artes.

limo. 01%: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presúi>íiestos y Real orden 
de 21 del mes actual,

B. Ms el Rey (q. D g.) ha ten i do á bien 
confirmar á D. Ylcente Lampórez y Ro
mea, con la antigüedad de 1.  ̂ de Enero 
del corriente año, en el cargo de Profesor 
numerario de Teoría dei Arte arquitectó
nico y Composición de edificios de la Es
suela Superior de Arquitectura de Ma
drid, con el sueldo anual, desde la mis
ma fecha, de 7.000 pesetas, como com
prendido en la sexta categoría del esca
lafón del Profesorado de dicha Escuela^ 
donde figura con el número 13, y 500 pe
setas más por razón de residencia.

De Real orden lo digo á Y. I. pará 
sú conocimientó y deniás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1915,

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bollas Artes.

lim o. Br.: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos, y Real orden 
de 21 del mes actual,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Juan Moya ó Idigoras, 
con la antigüedad de L^ de Enero del co' 
rriente año, en el cargo de Profesor nu
m erario de Modelado en barro y Dibujó 
de detalles de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, con eí sueldo anual, 
desde la misma fecha, de 9-Ó00 i3esctas, 
como comprendido en la séptiina catego
ría  del escalafón dél Profesorado do di
cha Escuela, dónde figura con el núme
ro 19, y 500 pesetas más por razón de re
sidencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conócimféñtó y demás éfectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 do 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Rn cümplirnienta de la vigen
t e  lí\v  ílf‘ P r e s !o ; ! Real' 'tu**u*.> «b ’R
del ines actual*,

Mi ePIiKY' <% D; gí,) há tenido á̂  bión
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confirmar á D. Martín Pastells y Papell, 
con la antigüedad de 1.  ̂de Enero del co* 
rriente año, en el cargo de Profesor nu
m erario de Conocimiento de materiales y 
Salubridad é higiene de edificios de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Ma
drid, con el sueldo anual, desde la mis
m a fecha, de 5.000 pesetas, como com
prendido en la octava categoría del esca
lafón del Profesorado de dicha Escuela, 
donde figura con el número 22, y 500 pe
setas más por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

’ ESTEBAN CORLANTES.  ̂
Señor Director general de Bellas Artes.®|

limo. Sr.: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de 21 del mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Manuel Zabala y Gallardo, 
con la antigüedad de 2 de Marzo del co
rriente año, en el cargo de Profesor nu
merario de Copia de conjuntos, de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid, con el sueldo anual, desde la misma 
fecha, de 5.000 pesetas, como comprendi
do en la octava categoría del escalafón 
del Profesorado de dicha Escuela, donde 
figura con el número 23, y 500 pesetas 
más por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
A brirdel915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos y Real orden 
de 21 dM mes actual,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Antonio Flórez IJrdapiile- 
ta, con la  antigüedad de 3 de Marzo del 
corriente año, en el cargo de Profesor 
num erario de Copia de elementos orna
mentales, de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, con el sueldo anual, 
desde la misma fecha, de 5.000 pesetas, 
como comprendido en la octava catego
ría del escalafón del Profesorado de di
cha Escuela, donde figura con el núme
ro 24, y 500 pesetas más por razón de re
sidencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En cumplimiento de la vi
gente ley de Presupuestos y  Real orden 
de 21 del mes actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Garlón Gato Soldevila, con

la antigüedad de 26 de Marzo del corrien
te año, en el cargo de Profesor num era
rio de Geometría descriptiva con sus 
aplicaciones á la perspectiva y sombras, 
de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, con el sueldo anual, desde la 
misma fecha, de 4.000 pesetas, como com
prendido en la novena categoría del es
calafón dél Profesorado de dicha Escue
la, donde figura con el número 25, y 500 
pesetas más por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer se anuncie en el tu r
no de concurso previo de traslado entre 
titulares de igual asignatura que lo sean 
en virtud de oposición, la provisión de 
una Cátedra de Matemáticas del Institu
to general y técnico de Granada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar desierto, por falta 
de aspirantes, el concurso previo de tras
lado entre titulares de igual asignatura, 
para proveer la  plaza de Profesor de 
Gimnasia del Instituto general y técnico 
de Soria, disponiendo al mismo tiempo 
se anuncie de nuevo su provisión en el 
turno de concurso libre de entrada, en el 
que podrán tom ar parte los que ostenten 
el titulo profesional de Profesores de 
Gimnasia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 

. de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de Abril 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MÍISTERIOJE FOMENTO
EEAL ORDEN 

limo. Sr.: La Junta  Consultiva de Segu
ros tiene el honor de dictam inar que pro
cede la aprobación del informe emitido 
por el Negociado y Sección correspon
diente en el expediente de la entidad 
Unión Ganadera, Ganados, Sevilla, res
pecto á la solicitud de inscripción de la 
misma, y en su virtud, propone se dis
ponga que se inscriba á dicha Sociedad 
en el Registro creado por el artícu
lo 1.  ̂ de la ley de 14 de Mayo de 1908, 
por ajustarse su documentación á los pre
ceptos legales* y reglamentarios vigentes, 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.)

con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y e fe o tó s  consiguientes. 
Dios guarde á  V.  I.  muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1915.

ÜGARTB.
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

ABKIffiTEiClÚH CEHTEil

MINISTERIO DE INSTRÜCCÍÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n lF s e c re ta r ía .

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Granada, una plaza de Cate
drático de la asignatura de Matemáticas, 
que ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 16 de Octubre de 1913 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado Cátedra igual á la vacante, y  
que lo sean en v irtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á  
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  BE M a d r id .

Este anuncio se publicará en los BoIg- 
Unes Oficiales de las provincias, y por me
dio le edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 24 de A bril de 1915.=E1 Sub
secretario, J. Silvela.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Soria, la plaza de Profesor 
de la asignatura de Gimnasia, que ha de 
proveerse por concurso libre de entrada, 
conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 16 de Octubre de 1913 y  Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar á ella todos los que os
tenten el título profesional de Profesores 
de Gimnasia, pudiendo también aportar 
todos los documentos acreditativos de los 
méritos que puedan aducir.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de dichos documentos, 
á este Ministerio, por conducto y  con 
informe del Jefe del Estableciniiento don
de sirvan, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  DE M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bote- 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 24 de Abril de 1915.=EI Sub
secretario, J . Silvela. , J
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